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DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE VALORES Y SOCIEDADES
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS

Fecha:

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES
REPORTE INFORMATIVO

31/12/2020

Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Pil Andina S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

- Autorización para garantizar créditos a los Productores de Leche de Cochabamba
para compra de insumos. 

El punto fue aprobado por unanimidad. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 19 de febrero de
2021 a Hrs. 09:00, a objeto de considerar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Consideración de la Memoria Anual correspondiente a la gestión 2020.

3. Consideración del Informe Anual del Directorio.

4. Rendición individual de cuentas de los Directores.

5. Consideración y Aprobación del Informe Anual de Gobierno Corporativo.

6. Informe de la Comisión Fiscalizadora y Rendición de Cuentas.

7. Consideración de Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020 y del informe de
los auditores externos.

8. Informe sobre el cumplimiento a las Disposiciones emitidas por la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero.

9. Tratamiento y Destino de las Utilidades de la Gestión 2020.
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10. Consideración del porcentaje y destino de utilidades netas para el cumplimiento de
la función social establecida en la Ley No. 393.

11. Aprobación de los límites y destinos de las contribuciones y aportes a fines sociales,
culturales y benéficos para la gestión 2021.

12. Designación de Directores, Síndicos y Auditores Externos.

13. Consideración del informe de la Comisión de Remuneraciones.

14. Fijación de la remuneración de Directores, Síndicos y Auditores Externos.

15. Constitución de fianza de Directores y Síndicos.

16. Designación de dos accionistas para la suscripción del Acta.

17. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 19 de febrero de
2021 a Hrs. 12:30, a objeto de considerar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Consideración del aumento de Capital Autorizado, Suscrito y Pagado; y la
correspondiente modificación al Estatuto de Banco FIE S.A.

3. Consideración de los Componentes del Marco Formal de Gobierno Corporativo.

4. Designación de dos accionistas para la suscripción del Acta.

5. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el 19 de febrero de
2021 a Hrs. 15:00, a objeto de considerar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la convocatoria.

2. Amortizaciones de capital de la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos
Subordinados Banco FIE 3”, correspondientes a los Cupones N°13 y N°14 de la Serie A
comprendida dentro de la referida Emisión.

3. Amortización de capital de la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos
Subordinados Banco FIE 4”, correspondiente al Cupón N°8 de la Serie A comprendida
dentro de la referida Emisión.

4. Amortización de capital correspondiente a la Obligación Subordinada instrumentada
mediante Contrato de Préstamo suscrito con la Corporación Andina de Fomento (CAF).

2/7



5. Reformulación de los Indicadores del Sustento Técnico correspondiente a la Emisión
de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco FIE 3”.

6. Reformulación de los Indicadores del Sustento Técnico correspondiente a la Emisión
de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco FIE 4”.

7. Reformulación de los Indicadores del Sustento Técnico correspondiente a la Emisión
de Bonos Subordinados denominada “Bonos Subordinados Banco FIE 5”.

8. Reformulación de los Indicadores del Sustento Técnico correspondiente al Contrato
de Préstamo Subordinado suscrito con la Corporación Andina de Fomento (CAF).

9. Modificaciones a la Emisión de Bonos Subordinados denominada “Bonos
Subordinados Banco FIE 6”.

10. Designación de dos accionistas para la suscripción del Acta.

11. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Banco Unión S.A.

Ha comunicado que el 30 de diciembre de 2020, la Gerencia General aceptó la renuncia
del señor RONALD VARGAS MERCADO, quien ocupa el cargo de GERENTE
REGIONAL en la Regional Oruro, desempeñando funciones hasta el 31 de diciembre de
2020.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

Recomponer los Comités de Auditoría y Ejecutivo, según el siguiente detalle:

 

COMITÉS DE DIRECTORIO
Carmen Pamela 
Salces Sarabia

Luis Gonzalo 
Araoz Leaño 

Alejandro Marcelo 
Vega Arnez

Martín Adolfo 
Iturri Peters

Rafael Ciro 
Sardán Barrera

Comité Ejecutivo PRESIDENTA   ü      ü   

Comité de Auditoría   PRESIDENTE           ü             ü   

 

Asimismo, indicó que las reuniones ordinarias y extraordinarias de los diferentes
Comités serán efectuadas en el marco de lo dispuesto en el Manual de Procedimientos
para la Organización de Comités de la entidad y el Código de Gobierno Corporativo. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Credifondo Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

Ha comunicado que el 30 de diciembre de 2020, procedió con la colocación de las
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Ha comunicado que el 30 de diciembre de 2020, procedió con la colocación de las
Cuotas de Participación de Credifondo Promotor Fondo de Inversión Cerrado, iniciando
sus actividades a partir de la fecha. 

Sociedades de Titularización

iBolsa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que en cumplimiento con lo establecido en la Cláusula Décima
Segunda y Vigésima Séptima del Contrato de Cesión de Derechos sobre Flujos de
Ventas Futuras para Fines de Titularización, Administración y Representación del
PATRIMONIO AUTÓNOMO MADEPA – iBOLSA ST 001, los coeficientes
correspondientes al 4to. Período Mensual, comprendido entre el 18 de noviembre al 17
de diciembre del 2020, son los siguientes:

Indicadores Financieros Compromiso
Periodo 
Mensual

 Coeficiente de Cobertura por Depósitos Directos (CDD): CDD >= 1.10 7.29

Coeficiente de Cobertura por Captura de Ventas Brutas (CCCV): CCCV >= 6.00 27.78

Coeficiente de Cobertura Cupón (CCC): CCC >= 2.60 N/D(*)

(*) Al no haberse realizado la colocación de los Valores de Titularización del Patrimonio
Autónomo MADEPA IBOLSA ST 001, no se realizó ningún pago de capital e interés a
ningún inversionista y el Fondo de Liquidez es cero (0), razón por la cual no es posible
el cálculo de este coeficiente.

Cabe hacer notar que el cuarto Flujo de Ventas Futuras (FVF) cedido, se recaudó el 18
al 19 de noviembre de 2020, es decir en un (1) día calendario. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 30 de diciembre de 2020, concluyó con el pago del Cupón N°11
de la Emisión de Bonos EQUIPETROL - EMISIÓN  2 (Serie Única), dentro del Programa
de Emisiones de Bonos EQUIPETROL.

Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Credibolsa S.A. Agencia de Bolsa en su calidad de Agente
Colocador, el 30 de diciembre de 2020, procedió con la colocación de 2.004 Cuotas de
Participación de la emisión denominada Cuotas de Participación CREDIFONDO
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PROMOTOR FONDO DE INVERSIÓN CERRADO con Serie Única CPF-N1U-20. 

Empresas Privadas (Emisores)

Manufactura de Papeles S.A. (MADEPA)

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

1. Aprobar el Acta anterior.

2. Elección o ratificación de los miembros del Directorio gestión diciembre 2020 al mes
de diciembre de 2023.

Jorge Luperio von Bergen – Presidente.

Eduardo Estay Glasinovich – Vicepresidente.

Giovanna Gismondi – Secretaria.

Miguel Novillo Muñóz – Vocal.

Jaime Cabrera Arnéz - Vocal.

Asimismo, ratificar los Poderes que poseen. 

3. Elección o ratificación del Gerente General.

El Directorio procedió a elegir al Gerente General de la Sociedad, habiendo por
unanimidad ratificado el nombramiento en favor del señor Oliver von Bergen Schmidt; y
consiguiente ratificación de todos los Poderes que actualmente posee. 

Toyosa S.A.

Ha comunicado que en relación al uso de los recursos captados a través de la Emisión
de PAGARÉS BURSÁTILES TOYOSA III - Emisión 3 por el monto de USD3.400.000.-
el 30 de diciembre de 2020, utilizaron los recursos de la siguiente manera:

1. Capital de operaciones, pago a proveedor del exterior: USD130.000.- 

2. Capital de operaciones, pago a proveedores locales: USD154.049,50 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 30 de diciembre de 2020, se determinó
lo siguiente: 

Reconformar el Comité de Innovación, Planificación y Responsabilidad Social
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Empresarial, de la siguiente manera:

Director                           Javier Emilio Gómez Aguilar

Director                           Hermann Krutzfeldt Sciaroni

Director                           Sergio Gerardo Pantoja Navajas

Director                           Álvaro Diego Taborga Gumucio

Invitado Externo             Jorge Antonio Ferrufino Archondo

Gerente General

Gerente Nacional de Negocios

Gerente Nacional de Operaciones

Gerente Nacional de Finanzas

Gerente Nacional de Gestión Estratégica

Gerente Nacional de TIC´s y Desarrollo

Gerente Nacional de Talento Humano

Gerente Nacional Legal

Gerente Nacional de Gestión Integral de Riesgos 

Ha comunicado que la señora Roxana Patricia Balderrama Pérez - Gerente Nacional
Legal se encontrará de vacaciones el 31 de diciembre de 2020.

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Inversiones Inmobiliarias IRALA S.A.

ASFI/672/2020 de 02 de diciembre de 2020

RESUELVE:

PRIMERO.- Sancionar a INVERSIONES INMOBILIARIAS IRALA S.A., con
amonestación, por el Cargo N° 2 de la Nota de Cargos ASFI/DSVS/R-127365/2020 de
13 de octubre de 2020, al haber incumplido lo dispuesto en el segundo párrafo del
Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; incisos
i) Artículo 2°, Sección 2, Capítulo VI del Reglamento del Registro del Mercado de
Valores contenido en el Título I del Libro 1° de la Recopilación de Normas del Mercado
de Valores (RNMV), conforme a las consideraciones establecidas en la presente
Resolución.
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SEGUNDO.- Sancionar a INVERSIONES INMOBILIARIAS IRALA S.A., con multa por
los Cargos N° 1 y 3 de la Nota de Cargos ASFI/DSVS/R-127365/2020 de 13 de octubre
de 2020, al haber incumplido lo previsto en el segundo párrafo del Artículo 68, Artículo
69 e inciso b), Artículo 75 de la LMV; inciso d), Artículo 2, Sección 2; numeral 6) inciso
a), Artículo 2 y Artículo 3, Sección 4, todos del Capítulo VI del Reglamento del Registro
del Mercado de Valores, contenido en el Título I, Libro 1° de la Recopilación de Normas
para el Mercado de Valores (RNMV), conforme a las consideraciones establecidas en la
presente Resolución.

 

Cartas de Autorización

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/DSVSC/R-177487 de 29 de diciembre de 2020

Mediante carta ASFI/DSVSC/R-177487/2020, se autoriza e inscribe en el Registro del Mercado
de Valores de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, a JOSE LUIS MARTIN
MOLLINEDO MARTINET como Responsable de Gestión de Riesgos de VALORES UNIÓN S.A.
AGENCIA DE BOLSA asignando el Número de Registro ASFI/DSVSC-RR-005/2020.

Cartas Circulares

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

8909/2020 de 30 de diciembre de 2020
Ver Adjunto

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS
CORRESPONDIENTE A LA GESTIÓN 2020, DE SOCIEDADES DE TITULARIZACIÓN
Y SUS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS. (Ver Adjunto)

8910/2020 de 30 de diciembre de 2020
Ver AdjuntoPRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN PARA SOCIEDADES INSCRITAS EN EL

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES GESTIÓN 2021. (Ver Adjunto)

8911/2020 de 30 de diciembre de 2020
Ver AdjuntoTASAS DE REGULACIÓN N°9, 10 y 11 GESTIÓN 2021. (Ver Adjunto)

8912/2020 de 30 de diciembre de 2020
Ver AdjuntoTASAS POR MANTENIMIENTO ANUAL GESTIÓN 2021 – EMISORES DE VALORES

DE MESA DE NEGOCIACIÓN. (Ver Adjunto)

8913/2020 de 30 de diciembre de 2020
Ver AdjuntoTASA DE REGULACIÓN N°5 POR MANTENIMIENTO GESTIÓN 2021. (Ver Adjunto)
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